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ORDEN de 7 de junio de 1968 por la que se conce
de a la firma «Monerris Plan elles, S. A.)), el régi
men de reposición con franquicia. arancelaria a la 
importación de azúcar, como reposición de las can
tidades de esta materia prima empleadas en la fa
bricación de turrones, mazapanes y dulces (peladi
llas, piñones, avellanas, garrapiñadas, frutas gla
seadas o escarchadas) previamente exportados. 

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Monerris IPlanelles, S. A.)), so
licitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria a 
la importación de azúcar, como reposición por exportaciones pre-
viamente realizadas de turrones, mazapanes y dulces (peladillas, 
piñones, avellanas, garrapiñadas, frutas glaseadas o escarchadas), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de 1P0lítica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Monerris IPlanelles, S. A.», con 
domicilio en Reina Victoria, número 18, Jijona (Alicante) , el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de azúcar, como reposición de las cantidades de esta ma
teria prima empleadas en la fabricación de turrones, mazapanes 
y dulces (peladillas, piñones, avellanas, garrllipiñadas, frutas gla
seadas o escarchadas) previamente exportados. 

2.· A efectos contables se establece que: 
a) Por cada cien kilos exportados de turrones : 
1) De la variedad «Jijona)), categoría «Suprema» o «Extra)), 

podrán importarse dieciocho kilos con setecientos cincuenta gra
mos de azúcar. 

2) De las variedades «Aiicantel) o «Imperiall> y «Guirlache)), 
categoría «Suprema)) o «Extra»), podrán importarse veinte kilos 
con ochocientos treinta y tres gramos de azúcar. 

3) De la variedad «Jijona», categoría «b o «Primera), po
drán importanse veintitrés kilos con novecientos cincuenta y 
ocho gramos de azúcar. . 

4) De las variedades «Alicante» o «Imperial» y «Guirlache)), 
categorías «I» o <<!Primera», podrán importarse veintiséis kilos con 
cuarenta y dos gramos de azúcar. 

En todas estas variedades y categorias de turrones y para 
los mercados que las circunstancias aconsejen podrá sustituirse la 
miel, total o parcialmente, por azúcar. En consecuencia, en 
aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución total o par
cial, para cada variedad y categoría de los anteriores turrones 
podrá aumentarse la cantidad de azúcar, que será como máximo 
el doble de las cantidades indicadas en los párrafos 1 y 4. 

5) En las variedades «Yema», «Nieve» y «Fruta», de las ca
tegorías «Suprema)) o «Extra», podrán importarse cincuenta y 
dos kilos con ochent.a y tres gramos de azúcar. 

b) Por cada cien kilos netos exportados de mazapanes o de 
dulces podrán importarse cincuenta y dos ktlos con ochenta y 
tres gramos de azúcar 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 4 por 100 
de le. materia prima importada, que no devengarán derechos 
arancelarios. No existen subprOductos. 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
7 de mayo de 19ti8 hasta la fecha antes indicadas también da
rán derecho a reposición, si reúnen los reqUisitos previstos en 
la norma 12 dI: las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te e. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exportacio
nes a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportaCión precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el despa
cho que la firma interesada se acoge al régimen de repOSición 
otorgado por esta Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises, va
lederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a 
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Aduana, en el momento del despacho, requisitará 
muestras de la mercancía exportada, así como de la materia pri
ma a importar, para su análisis en los Laboratorios de Aduanas. 
si bien el conceSIOnario deberá establecer en los documentos de 
exportación. y en forma bien €xplícita, la dosificación real de 
las materias a exportar 

7.· Para obteaer la licencia de importación con franquicia el 
beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que se 
han exportado las mercancías correspondientes a la reposición 
pedida. 

8.. La DirecClón General de Política Arancelaria podrá di~
tar las normas que estime adecuad!l's para el mejor desenvolvI
miento de la pre~'ente concesión. 

Lo que comumco a V . 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aüos. . 
Madrid, 7 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretano de Co

mercio, Alfonso Osorio 

Ilmo. Sr. Directo! general de Polít ica Arancelaria. 

ORDEN de 14 de j unio de 1968 por la que se conc~d.e 
a la firma «José Garrigós y Cia .. S. R . C.», el regl
men de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de aZ1kcar como r eposición de las can
tidades de esta materia prima empleada en la fa
bricación de turrones, mazapanes y dulces (de mem
brillo, peladillas, pi/iones, avellanas. etc. ), prevIa
mente exportados. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «José Garrigós y Cía .. S. R. C.lI, SOltCI
tando el régimen de reposición con franquiCia arancelaria a 
la importaCión de azúcar como reposiCión por exportaciones 
previamente realizadas de turrones, mazapanes Y dulces (de 
membrillo, peladillas, piñones, avellanas, etc.). 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «José Garrigós y Cia .. S. R. C.», con 
domicilio en General Primo de Rivera. 14, Jijona (Alicante), 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de azúcar como repOSición de las cantidades de esta 
materia prima empleada en la fabricación de turrones, maza
panes y dulces (de membrillo, peladillas, piflones, avellanas, etcé
tera), previamente exportados. 

2.. A efectos contables se establece que : 
a) Por cada 100 kilos netos exportados de turrones : 
1) De la variedad «Jijona», categoria «Suprema» o «Extra». 

podrán importarse IS.750 kilos de azúcar. 
2) De las variedades «Alicante». <!Imperial» y «Guirlache», 

categoría «Suprema» o «Extra». podrán importarse 20,8:l3 kilos 
de azúcar. 

3') De la variedad «Jijona». categoría «1» o «Primera», po
drán importarse 23,958 kilos de azúcar. 

4) De las variedades «,Alicante», «lmperia!» y «Guirlache», 
categorías «1» o «P rimera», podrán importarse 26.04'2 kilos de 
azúcar. 

De todas estas variedades y categorias de turrones, y para 
Jos mercados Que las circunstancias aconsejen. podrá sustituirse 
la miel total o parcialmente por azúcar. En consecuencia,. en 
aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución total o par
cial para cada variedad y categoria de los anteriores turrones 
podrá aumentarse la cantidad de azúcar, que será como máximo 
el doble de las cantidades indicadas en los párrafos 1) al 4). 

5) En las variedades «Yema», «Nieve» y «Fruta», de las 
categorías «Suprema o «EXtra», podrán importarse 52.083, kilos 
de azúcar. 

b) Por cada 100. kilos netos exportadOS de mazapanes o de 
dulces podrán importarse 52,083 kilos de azúcar. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 4 por 
10() de la materia prima importada, Que no devengarán dere
chos arancelarios. No existen subproductos. 

3·.0 Se otorga esta concesión por un penodo de cinco años 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
24 de abril de 19'68 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a repOSición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la. 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor
taciones a que se refiere el pá rrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por esta Orden. 

Los países origen de la mercancia a importar con franquicia 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, p'u
diendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises, 
valederas para obtener reposición con t'ranquicla. 
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5.0 lAl8 operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a. sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Aduana, en el momento del despacho, requisitru'á 
muestras de la mercancía exportada, asi como de la materia 
prima a importar, para su análisis en los Laboratorios de Adua
nas, si bien el concesionario deberá establecer en los documentos 
de exportación, y en forma bien explícita. la dosificación real 
de las ma.terias a exportar. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará. nlediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
sición pedida. 

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 14 de junio de 1968 por la que se con
cede a «Esmi:Lltería Fasga, S. L.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para importa
ción de bórax anhidro y bobinas de chapa o coils 
por exportaciones previamente realizadas de ba
terías de cocina de hierro esmaltado. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglalllentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Esmaltería Fasga, S. L.», soli
citando la importación con franquicia arancelaria de chapa 
lalllinada en frío en bobinas o coils como reposición por expor
taciones previamente realizadas de baterías de cocina en hierro 
esmaltado, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Esmalteria Fasga, S. L.», de Lo
groño, el régimen de reposición con franquicia. arancela~a a 
la importación de bórax anhidro y chapa de hIerro lalllmada 
en frio en bobinas de O 4 hasta 3 milímetros de espesor, por 
exportaciones previamente realizadas de baterías de cocina en 
hierro esmaltado. 

2.0 A efectos contables se establece que: 
Por cada kilogramo exportado de batería de cocina de hierro 

esmaltado podrán importarse 1,150 kilos de chapa de hierro 
laminado en frío, en bobinas o coils de (},4 a 3 milimetros de 
espesor (P. A. 73·.13.B.2.a.), Y 87,5 gramos de bórax anhidro 
(P. A. 28.46.A.2J. 

Dentro de esta cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 34 por 100 de la chapa, que adeuda~án los derech~ 
arancelarios que les corresponda por la partIda arancelarIa 
73.03'.A.2.c., según las normas de valoración vigentes. 

3,.0 Se otorga esta concesión por un período de ci?co ~Íi:0s I 

a. partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletm OfICIal 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde. el 
19 de enero de 1968 hasta la fecha antes indicada tambIén 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobiemo de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de repü
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Co.mercio Exterior, <:uando lo 
estime oportuno, autorizar exportacIones a los demas paIses 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 lAl8 operaciones de Importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta con~sion,. y ajustándose 
a. sus términos, serán sometidas a la Dlr.eccion General de 
Comerclo Exterior, a los efectos que a la mISma competen. 

6 o La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que . considere oportunas para el debido control de las opera-
ciones, . ' . 

7 ° Para obtener la licencia de importacIón con franqUICIa 
el ~nefic1ario jUlltificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
sición pedida.. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Dir, __ tor general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Maarid 
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 27 de junio de 1968; 

OAMBIOS 

DIVISAS OOmllradOJ Vendedor 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ....................... .. 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ... ....................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas ........................ .. .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ...... ...................... .. 
1 Corona danesa ... .. . " .. ................ . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Mar::o finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos ..... ........ ....... . 
100 Escudos portugueses ........... ....... .. 

MINISTERIO DE LA 

Pesetas 

69,633 
64,'755 
14,000 

165,918 
16,171 

139,594 
17,382 
11,177 
19,214 
13,477 
9.298 
9,749 

16,662 
269,764 
24:~,1311 

Pesetas 

69,843 
64,950 
14,ü42 

166,419 
16,219 

140,015 
17,434 
11,210 
19,272 
13,517 
9,326 
9,778 

16,712 
270,578 
24a,872 

VIVIENDA 

ORDEN de 6 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 7 de fe
brero de 1968, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia pende ante la Sala, entre partes, de una, como 
demandante, don Alejandro Santamaría Balbás y don Giordano 
García Blanco, representados por el Procurador don Juan Corujo 
y López Villamil, y dirigido por el Letrado don Felicísimo de 
Larrínaga, y de otra, como demandada, la Administración Ge
neral del Estado, representada por el Abogado del Estado, ha
biendo comparecido como coadyuvante de la misma, la Sociedad 
Constructora Benéfica «La Sagrada Familia», representada por 
el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona y dirigida 
por Letrado, contra denegación tácita por el Ministerio de la 
Vivienda, sobre compra de viviendas de renta limitada y fija
c!ón de precio, se ha dictado el 7 de febrero de 196'8 sentencia, 
cuya parte dispOSitiva dice: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad de este recurso contencioso-administrativo núme
ro 1(}.393 , interpuesto contra la presunta denegación tácita por 
el Ministerio de la Vivienda de la petición deducida por don 
Giordano García Blanco y don Alejandro Santamaría Balbás, 
en el apartado B) del escrito de veintitrés de abril de mil no
vecientos sesenta y dos, de que se ha hecho mérito, sin espe
cial impOSición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José María Cordero.-Juan Becerril.-Pedro 
F. Valladares.--Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103 y sigUientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 196'8.--1'. D., el Subsecretario, BIas Te-

110 Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


